
DEL MARTES xi. DE MARZO DE 176*.
■ 1 ... - . . ' _ /»

Warfovia 16. de Febrero de 176 
OntinUamps en la dulce efperanza del feliz reílable- 

cimiento del Rey, mayormente haviendofele re- 
«r Sentado la apoílema que S.M. tenia en una pier-

^ML. na 9 cuya operación fe hizo con la mayor felicidad* 
^a hinchazón de la: pierna y del; muslo fe lia 

jEgSg&Síj minorado cconfiderablemente, y la tos eaü no mor 
í c leda a S. M. , de tal modo ¿ que hat dormido ella 

noche conmucho foísiego. ; "
/. Las noticias de Curlandia refieren , que el Sr. Simolin havia en? 
tregado al Senador Idpsfy, Caftellane de lÁnckt t un E&riro ,• cuyo 
tenoDies él íiguiehte¿ ^ ^ ! v-
Declaración de la Emperatriz, de Todas las Rüfías r entregada por fu

CafteUano Lipsfcy.
„ Jamás permitirá S,M. Imperial, que fu Exc. eL Caftellano y y 

„ el Sr. Palatino de Glateó, pongan en prá&ica la comifsion de que 
», éftáh encargados por S. M. Polaca, ni que ejerzan algún a&o dé ju-x 
„rifdiccion en los Ducados de Curlandia, y Semigdlia• .

, „ Los aduales negocios de Curlandia, fon de calidad,que piden; 
>» la concurrencia dé toda la República; y por lo mifrao , - el Rey , .y 
« él Senado no pueden refolver fobre ellos.

,, La Emperatriz no reconoce, ni reconocerá nunca a otro Duque» 
que a S, A. S. el antiguo Duque Enritftb^MOin * a quien fe dió la 

»> inveftidura legítimamente , con pleno confentimiento dé toda vj*. 
«^^P^blica;, y por cuya libertad xe - lh^aii®P|r$3D(ado cantas veces ,ef 
» Rey , juntamente con elUt
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.fon un feudo de- 

_ íío.^l ífijSnfr de
fos^eyéjSípc ^/^¿/^ren-éu/a inteligencia; no^nfeiftiráj^ Empe
ratriz fe hága lá ni^or irifra^ion á los derechos , e imrnunidades 
de dicho Cuerpo * ni que fe refueiva en negocios ^ que {píamente 
lejc^mpieteni v:..-

Jtefpuejia á^lk parte desS• i|fí ítoelíát ele
: v^ufiiC^ory^ Co?^^ ^^íÓoSIih^ií. v

■ * ,jLa Ctírlandia es un feudo que depende 3el Rey Que es el Señor
#1°^rimf.?^rn* lias »dcl Reyno v 'fgrpf
%yj^otd^0^mwm: Zm Sí* 43^3^ mmmpett£necev£Í conoci

miento de los negocios que correfpondcn a efte feudo.
'Defde ~S'¿gi/¡%und(f 4ugitftóy\\zft2LAqgafi$ HI$ quqglotiqíkrñen- 

te rey na fobre una Nación zelofa de fus derechos, |e immunidades, 
jamás encontró la Republicaque Tepreheqder en cl ufo que fus Re- 

-yes hair hecho de fu autoridad, y delpoüej*iqu¿ lesbá concedido 
enlós!Dúcadbsde,G#r/^d/4,y}$emgalra*i mb\ •; bb !« ’!f

- ■ ' El Rey , y el Senado no fienen.el^d^iegislativó.'^'per^ isf el 
^deponer en ejecución lo que fe ha reglado por los tres Ordenes del 
g¿ Réyna*s.Configuicn^emernte por la.Conftitiicion dé 17 puede corir
:y, feritt eLRey lalnveftidura de efte :feudo^>quim^^M.^n^j^^g^| 
$¡:úe pófieerteiTddas las Dietas defdeaqiiél tiempo feérondefgraciada- 
„ mente deshechas, y él Rey, y el Senado han feguido el literal fen- 

tido de la de i j^6., afsi en la elección de Brneftojudn de Biren> 
corno éndaMeS^A R¿ él Duquta&ual Gantes* Es verdad que el 

^-Rey, y el Senado, como también la Nobleza desG«r/¿i»Í/4^íblicU 
taron , aunque inutilícente ^ durante 18* años confccütivos, la li-i 
bertad del primero : pero también lo es, que el Senado, y ía No- 

„ blcza pidieron a S. M. por Duque al Principe Real Carlos ; y que 
la declaración de la Emperatriz Ifabél, de gloriofa memoria, de-*, 

.¿y terminó ai Rey a ello, fieñdo fegüida" defde luego de la pública^ 
„ tranfaccion, ajuftada en 17 $9» entre dicha Soberana , y S; ÁdR^ 

Entonces era ócioío j que el Rey embiaífe Senadores a Curlandiay 
con el difamen-de fu Senado , para que conociéífen en las turbu
lencias que huvo en efte Ducado, y en las violencias \ que cometie
ron en él las ^txs^íBnperiales’ácRu/ta» ^ ;!),J....

¿ t *, Aísiy pues* no fe puede ¿ fin agraviar públicamente el Derecho 
de las Gentes, y fin Quebrantar los Tratados que íqbfifteu éútreila 
Poterna , y la Rufía , impedir Que los dos Senadores deiégadós
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^rp&rigah ert primea ^ objetó de fu ehóargob autorizado por las Le* 
yes id&l Rey no í, y por Una* cofiumbre inviolable, y confiante, b 

y * *, SiM¿ imperial no reconoce al Principe Car/ar por Duque 
Curlandia, lera defgracia de S. A. ; pero; ei feudo íiempre ella 

» bajo la Soberanía del Rey. Los Tirulos de S>M. íonuncontexta^ 
j j bles;y ha mas de dos ligios,que la República no ha dífputado a nuef- 

tros R^yes los derechos que les ha concedido a efte feudo. Soló 
en el cafo en que fe alterálfe. el rnodo , es quandó la República fe 
ha refervado el conocimiento, como fe puede veflen nueílras cort- 

„ venciones de 1569., y 1727. Dada en Mittau a ip. de Enero
j,dei7^.„ v;-, ■: y-- • b

E1 Duque de Biren llegó con fu familia á Mittau > en donde hi¿ 
zo fu entrada ¡pública el 2 2. del mes ultimo. Al Magiftrado y y Mi
licia Urbana+quefe negaron defde luego a preftar juramento de fide* 
lidad al nuevo Duque, fe les precisó a hacerlo, por medio de ejecu
ciones militares. El Sf. Simalin amenazó con prifíon a los Magíílra- 
dos. La noche antes de la entrada folcmne fe pufo el Arco trium^ 
phal, que íirvió en 17 yp. para hacer el homenage al Principe Carlos % 
como Duque de Curlandia, la Corona Real, y Ducal de efte Princi
pe , fus Armas, y las de la Corona de Polonia, y halla las iñfcrip- 
ciones que fe gravaron en efte monumento. A los Individuos de la 
Rejencia Ducal les intimó un Oficial Rufo , embiado por el Sr. Si- 
molin , que reconocieren , y íirvieííen al Duque de Biren , co
mo a legitimo Duque de, Curlandia ; pero refpondieron , qufe 
no lo podian hacer , fin faltar a la fidelidad que debian al Rey, 
y a la República, como Señores Soberanos de ellos Ducados, y 
al doble juramento de Vaífallos, y Criados, que havian preílado 
al Principe Carlos , fu lejitimo Duque. El Domingo (¡guíente for
zaron las Tropas Rufas la puerta de la Tribuna Ducal en la prin
cipal Igleíia Lutberana de Mittau# Haviendo pallado a ella el Du
que de Biren, el Miniftro Lutherano fue precitado a hacerla una 
arenga en calidad de Soberano del País, y á entonar el T’eDeum^ que 
fe cantó al ruido de una defearga de la artillería RufuPor da noche 
fe precifó nuevamente a los Ciudadanos a iluminar fus cafas; pero 
todo elle aparato, y a&os de violencia, no han fido capaces de ha
cer balancear la firmeza del Principe Carlos, que permanecerá en fu 
Palacio halla el ultimo extremo.4
.-y i “-■'"■7 Viena ip. de Febrero de 1761* :

EL SrVdL$derér , que fue en el mes* de Diciembre del año ultimo 
Hcmcáüdadjile^Secretano ifeywwf a en Saxo*



zp% . ■
mía ¿con el Sr, de €ollemfaich , Coníejero Aulica V y Oficial deEfU- 
do , ,que llevó plenos poderes de ella Carté -para Jas negociaciones 
sie páz , ftegó aquí ayer por la noche con la noticia de haverfe.ajufi- 
jtado entré S* M¿ Imperial * Real:, y Apoflolica* nueftra augufta So*- 
•berana , y el Kcy áePrufia , y que *J Tratado definitivo fe firmó ti 
-i 5 . por los Plenipotenciarios refp¿ éfivos , havieiidofe firmado tamr 
Meh el pcoprio)dia por parte dé S. M. el Rey de Polonia y en calir 
aladde Elcélor de Saxonia* Luego que S. Imperial, Real, y Apof- 
4olica haya ratificado efte Tratado , fe publicarán fus artículos, 
c Si efte fuceíTo caufá aquí alguna, fatisfaccion, es únicamente por 
cellar conefta paz las calamidades , que experimentamos tanto tiemr 
pó há: porque en lo demas ya Bavian confentido todos en que por 
-ella no fe aumentarían cofa alguna los Eftados de la Emperatriz: 
con que afsi , quanta fangre fe ha derramado de 6. años a efta par- 
ae ha fido inútilmente perdida.
- El Conde de Saint Tgnon, Mayor General de CavaUería, murió 
en Alftadt de Mor avía en pocos dias de enfermedad.

Berlín 17. de Febrero de 1763. .
A Yer por la tarde llegó la Reyna , nueftra Soberana s de Magde* 

s/V bourg a efta Ciudad , en donde fue recibida como el Iris de la 
paz , en medio de los vivas , y aclamaciones de todos los habitan
tes ; refpcéta de que pocas horas defpues vino un Correo á&LeipJig± 
precedido de muchos Poftiilones, tocando fus Cornetas, con la noti-: 
cía de que el Tratado de paz entre nueftra Corte , y las de Viena¿ 
y Orefde fe firmó el 15 * de efte mes .en el Palacio de Hübertzbourg¿ 
En virtud de él bpelve S» M. a la pofiefsion de todos los Eftados,' 
que tenia antes del principio de la guerra: eípeclalmente del Conda- 
do de Glatz,ry de lus Provincias en la VJeJtpbalia, y Bajo-Rbin. Se 
réftituyen a S. M. el Rey ¿t Polonia todos los Eftados que le perte*
uecen en Alemania» Y eftas fon las principales condiciones del Tra-> 
nado, en que ie comprchende todo el Imperio, teniendo por bafa los: 
de Breslau, y Drefde de los años de 1742. , y, 1745. ;

Las Tropas del Rey permanecerán algún tiempo en las Ciuda*: 
des de Tbrgau , Meiffen , y VJitembcrg\ pero deben evacuar toda 
la Saxonia en el termino de tres femánas , contadas deíüe el. día en 
que fe firmó el Tratado.

Leipjtg 18. de Febrero de 1^63.

YA empezaron a manifeftarfe los efc&os del Tratado dé paz en* 
tre S* M. la Emperatriz Reyna , el Rey de P0/00/4 ¿ Ele&or dé 

Saxonia * y el Rey: de Pr*^*,Ek&ordc Brandebourg. aunque^
fe*



Ic^n íutcnór , debían la Tropas IPr^w^cvaíoat la SaxanMm 
el termino dé tres femanas: clJley? dé Pru/fy^urtto ya de aquí ayeír 
para Mcijfkny poriliatai^ellei^iiíéwíii Ítoídqifi^esl^
PinckcnfteinMiniíhro de Generales Cr/¿-
femarc^, y Seidlitz, marcharonhdy , y <la$ Tropas que fe hallabart 
repartidas en diferentes Ciudades dev eftas ¡inmediaciones éltari eii 
aéhiáll movimiento paradéjar la i’jpf^/tf. Tambien los Füfíkros qud 
haviá iaquí fe han puefto hoy emmarcha: de fuerte Y que no parecd 
fe aguardará a que cumpla el termino efíipulado para reftitiur fus Pla^ 
zas a S. M. Polaca. Por lo mifmo que la guerra ha fido caniárga , yj 
fangrienta,nos lisonjeamos,que la paz fera igualmente fólida,y dura
ble, pidiéndolo afsi los recíprocos dntereíles de todas las Potencias* ;

!. i^Londr$í^f*-drPebr^rmdéi^6il.lJ ,'YVY

LA noticia de haverfe firmado eí Tratado definitivo de paz, no< h* 
caufado' aquí el gozo acóftumbrádo eri feme}antes ocafiones* 

Ningún regocijo, ni demonftracion pública;de Satisfacción fe há vif- 
to hacer al Pueblo. Efta indiferencia proviene , fin duda ,de la faifa 
idea que los enemigos del Minifteno imprelsionaron cuidadofainen- 
te en los efpiritus, diciendo: que la gloria^ y, el interés dé la Nación 
pedían, que fe continuafie la guerra a lómenos por tín año, para po
ner en limites mas efttechos al poder de la Monarquía^Fráricefa V. jjj 
hacer que la Efpaña fe arrepintiere de haver roto con nofotros : ex- 
prefsiones , que fon las más comedidas Y y decentesde que ufa etí 
partido optieílo al Miniíterio s que es decir propriaménte , que para 
Saciar fn ambiciofo delirio era rmenefier dejar paitar ai filo de la efpá* 
da muchos millares dé hombres : Hacer que perecieren a la violencia 
del fuego , o las enfermedades jo» yü jfoIngle/es ; y aumentan 
con lo. millones mas el enorme pefo de la deuda nacional. No fe
ria un graviísimo-perjuicio , que el Rey , y fus Miniftros huvieflew 
tenido la complacencia de - feguir tan bellas-ideas ? Y al contrario, 
no es una gran fortuna para nofotros el tener que dar tantos elogios 
a fu acertada fábia conduéla en facilitarnos la paz ? La prudencia, y¡ 
la moderación los han hecho ver , y aprovecharfe del inflante favo
rable; Al confiderary que todos los objetosj y proyeélós de la guerra 
fe: havian ejecutado ¿ y que la eícaféz demafladamente fenfible delos 
medios de continuarla, no la ignoraban nueíiros enemigos : fe pudo 
haver tomado tíiéjor partido , que el de poner honrofos limites a 
las conquiftas,que fe hicieron a^cofta de tantos gafios^y en tan gran-rí 
de perjuicio de la población ? Bien cierto es , que eftós parciales, 
que tknen fiempré la guerra» en lbs labios¿Ró han peleado con eljeiic«



órlaqdmífe.Sife ilé^tliuvfe^a:?^ecli^díb^ 
huirían feguidoenia iíízfíaw^auii^ 

tosvaleroíds í opipátriotas\ de lós quáles íian buelto „ tai|po<:o$?£-y; 
linalméñl&ii ffihua&ften^vlftb^ lascalamida-
¿£SkHhdr#rs$s» ^ítiráir coftfigoílafguerrá^ a buen feguro r que pen- 
feipi4iy h^hrtiiilidifcrcntéiiíente déjefte ¡azotes /Ercifín/ la tranquil.

ve!fiéncía$,o?más bien fu m&> 
ljgnid^d ^ lcs iiTipide.cónocer aifonda el pcec ib de la paz , y el hacer

v El Navio deguérra ei Rtppon llegó dé te Htvana a Portfmouth 
ú: a $¿ te íe&£ mes en; .2.8* i dias de navegación defde aquella" Isla .El 
C^nlí?-r^&ikmátfk ¿tpí&ha vénÍdo}#?íii3-hordb?,¿ilegfr t aqtul fl -ÍÜ 
guíente, y el .aj^tgiypi. ef honot de ^ndirlíus testos al Rey, que

diftincionl , >intri.-:/ • :/U ::: hr-r
• Los tenientes rde la Mariná Rifal han prqpñeílo a los Lords dá 

'Almirantazgo un medio para mantener cerca de áog.Marineros, que"
^.fteíproyedoiíe reduce a emplear eiil la peíca de 

Bofena teGrqtidñdm■$ y eü el Eftrecho de Davis todas
@Q*yeta&> í |(tojá:ia^para;efíeijfervicio. Se podrán 

muy ]á¡ej| equipar h*fta¿50«odes eftasifembarcacidnes * que compon-;' 
drán# 2 ^. toneladas de carga , para las quales íe neceísita ocupar/ 
i„7 ¿ 500. Marinero# , y 1^500. Oficiales tabaleemos, pagados co-' 
n§o ^uálmentfelo^hace fel Gpviériíb, bajo hundírn* difqpjina, y go-; 
c§ 4^ privilegios .ji JBori ef ealcúlQ:4el*produ<ftd¡dé efta pefqutería, que 
h^cen ios, \Ífi$$n4e0Í9 ta¿taánifieftái/que págados tgáftos, compre^ 
henxiida la provifion * y mantenimiento de las Embarcaciones / faca- 
ria el Govierno roog. libras al año : á que íe debe añadir la gran 
ventaja cje^ja rJI$ac?Íon eii tener un plantel de Marineros, que íe po- > 
drian emplear utilnqrente en qualquiera ptecifion que ocúrra. 1

■,iúhT:iT>t-y* 'hr Y Y Jtarís jk JeMtrmdel 17#^:, í.t,-ú r: c{A;m

EL Marqués tefimjfet j:que acaba de fer Miniftro plenipotencia
rio del Ry y cerca delÉleélor de C^/e»/^, fue prefentado aS.M* 

prá;£t:Í%que T:,/cito i ¿topeto :■■■:. ’/
z-íjUjLhiqpe deC#0//¿»/ Rey un nuevo uniformé para •

S.rM.,,, >¡\ * ...•*•;/,-r/ui*3nkdrnnri ;í: ri órt 5 -ira-j-aiin^'j ¿!¿ ?xrjy«-;n
Se ha putdicado ?un) clecreío del Rey del lmés de diciembre ulth* / 

mo, pprel ;qua|, reftablece S.: M. él antiguo empleo de Theforero * 
ga^raf 4^^|ána 4iíiipriniido el añodlerr^^d^q d ¡$h .aB^to />



40.qq*qu^ & R^iÉhién^
^s dél $r. Gbncíede ^^^&^flÍ>l&eYd*r.^ia^íeñt-d ,:yífe:difciillí- 
•ná dé efte ciiérpb es corifórme á lúi qué fe han eftableeido per la Or-;

"de IsCMárfirifcd*. EP^eréém ^í ^i^diél dd^d^ríci
de los Oficiales reformados der los Re jumentos dé &¿ii& BoiílonHóís^ 
Quera \ i y tfngóumiM,1 qúé éftábañ'dé \ fervicio eti+Sa&Ó Éornitogo* 
Pdr el qúarto ^©o¡n-‘ deí^ lúlímoP diá?, /réfbrma^Sí M* los? 6¡ Pi- 
^éíés^d^^fitnBría ^ ^r él q&íñtdí
concerniente al Réjinfiéúfé&R!eal;y^/á^^táprífiié-íS^Mv ;él 
tftfién¿bJd^IrífkntéríaRdaí '€b¡rkof débiendóíeíh^rpOrarfes^. Í6m- 
pañias qué Je; forman en elRéjimiéntó ftéalde MfaftiútizitiUiarta* él 
qué fin embaíd dé' «fté iunfentb v fe cpnpQfldídr dé-dos Batallones. 
¡Y por el fexto¿ y ultimo, tocante a los Rxjkiiiencos de Infantería

i^Márcfc, Bfal WlBPJSweG# 9^b&^hbfB^Mhtoet&CrtPmfy^^
Bótuííon^ hb osláis i? oí cmmm t Bbmrn:k bnll ?¿¿ sirab;

ilflin'e'fáiJpt&^üe'&eWéré dfrvf&f,
* • » ' ■ 4 -■ ■ i . • r ~

, \ \,Ü. í'.
lR Mar tés último páf^pbú'aqiiíúiv'Cbrré#;dq^P#ó^/4^qfititíft

-r-»—W wwmrw « ^ w »• w . ,  i • 7 • . • i-“ — “.»

mandante dé^ úná Efiqúidúá de ¥*1 que
fe hallan anualmente en el Mediterráneo, aíFegurandofe iba a Argel 
a pedir fat isfacción a aquel Bey de diferentes infultos, hechos ’ por
ifiS Gdrífeios-á^'^anckr^®^^^^"—d^;;í íib':,^;.í;q{ní-C) . •.•;A?V

- * ; % . ■ ' 'i 3*' .

^^Mádri^ i^lbde^Mai^ó de .;,.b
Ií Rey /^Principé húeftrbs'Señores v !ds SáiOi^s-inifahtés 

fantas, la Reyna Madre núéfira Señora, y el Señor Infante M<m 
L»/7 , que fe reíUtuyeron délPa^oeT Viernes 18. del corriente' af- 
fiftidós dé la mejor ’ (alud ,fe mantienen íin alguna novedadeñel Pa- 
lacio de Buen-Retiro. ' V '*•->&

J Ál tíega|!& K|; a éf íqüélla' noche , le dió parté el ^xcmq.Sr.Z). 
ÍRicardo Waíl y f& ^iniíírodedBftadb | dequeacababa i de) fecibirdas 
Ratificaciones,cangeadas el dia xo. del corriente,del /Tratado de Paz 
de efta'Corona", y larde Franciacon la deInglaterra^*y; Portugal* 
que íe firm^jÉ dia fe.deíetjiéíd proxiifio ^fedd; y luágd refolvió 
S;*M¿ ? que fe procedieffe a fu formal publicación t que fe expidieren *

...  4 —~ ^ en-



V $6
entre fus Dominios,¡ y Vaífall^s copias,fygftfeti> y-Portuguefij , 44 
miímp modo qüe antes del j^gue|^a^^ue acaba de te
ner; lín: que fe cantaíreunfolemne^ en acción de gracias 
por tan importante feliz fuceflo ; y que íe celebrare por tres dias con 
Gajay: Luminarias. Endprimero, que fiue el 2p. fe oantó el 
mmim hy^&el)%upd^
fetjRM.en la formalidad * jy
í^5W^tSÍ€^'4^bSí^ -^.i trr.-r^rj aY,,.-; ;Yb-í z.lzi-nO zoi Y>
, El Martes, Viernes , y Sabado de la femana antecedente fe vif- 

fclq la, Corte d$r Gala, en celebridad del feliz cumple años dql Seño? 
Infante., Duque de P^rwj y de jlosdía^del St^or Infante Don.Gabriél» 
y; cfell^Se^Qtsir Infanta í r - s >
me® Ponnngorao*del]C0rriente íe hizo, la ceremonia decubrirfc, 

$U pridencil/de S.M.:;, por Grande de Efpaña die Piimera CiaÜe , cil 
Bxcmo. Sr. Conde de Egmant, haviendo íido üi Padrino el Excmo*
$r*^CondÉ dé ?&i a ...anooí f ot.unlr, '7 ,• Y'
;l¿Ráratifúer#v perpeMe* yyariaj^rcfl^á^o^jcí voluntario 
^9^ficidY^tt^Hizo:d| feyida el MarquésGonzalez, ¿Capitán deN# 
.vio de la Real Armada, muerto en el aífalto del Cadillo délMorr% 
a cuya defenfa feofreció, y fue en calidad de fegundo Comandante 
con el valerpfoP. %au$ drtTelafco ^ue era el primero : ha hc^ho d 
Rey merced de Titu^dei^^ri^ fupatria,parasí, fus Jiered^ros, 
yefiiceeflores^%. jd* fu germanoCapitán de Guar
dias Infantería con una penfion vitalicia de nueve mil
reales de velldnYal ano* >
;^'EfRey;ft^o&pfer^ de Infantería
VIdlona , Compañía de FuíÜetQf, d fiarom
niente de Granaderps,de él i y el wwplco: de Alféreces de Fuííleros, 
a de 'Áforfor, al Baron de ^ff^^Caf-
detes del mifmo Cuerpo, y a D.Cbriftoval Frañcifco de la Roche lie.

S¿ .?M« fe: haférvido nombrar para, el Qbilpado de Salamanca * 
D¿PbelipeiMeJtrm ¿ Canónigo Le&oral de la Igkfia Metropolitana 
de Valencia. ' — ■ , -■?, Y:.;Y ■
, C También!fe hafervidó nombrar alX>oA.;D.; Agufiin P14 ySanr 

cbiz. A^lc^íd^ de Sanyo Tzbctuasdc Filianue%^aÚc la Ciu-
dad dt1fáemid $!p^m* Canongía de la Cathedral de Be&bafito.

1, ■■■!'■
POR mli’&Mh:$U¿&£ÜQ.: S£ñQ1L.

; ...

En cafítde O. tmmc¡fio M4nueldt MiM¿ «aUtdtlm CirretM* ■;:0


